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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00171-00 

               Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificado el plenario, se 

desprende que, en efecto, este Fallador incurrió en error al indicar que el 

apartamento del cual se libraba mandamiento de pago era el 101, por lo tanto, este 

Despacho se abstiene de revolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante y, en consecuencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE:  

 
 

CORREGIR el mandamiento de pago de data Ocho (8) de marzo de 2021 (fls. 

18 a 21) en el sentido de indicar que se LIBRA mandamiento de pago a favor del 

CONDOMINIO BUNGALOWS EL SOL PROPIEDAD HORIZONTAL y en 

contra de GEYSHA GLADYS GUERRERO CETINA y DANILO MARIMON 

PEREA, para el pago de las sumas de dinero emanadas de la certificación emitida 

por la copropiedad demandante sobre el APARTAMENTO 114 ubicado en el 

municipio de Ricaurte – Cundinamarca.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

De otro modo, se insta a la parte demandante verificar en su integridad las 

providencias emitidas por este Servidor Judicial a través de los estados electrónicos 

del micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial, pues, allí se indicó 

que el extremo activo debía tramitar los oficios, una vez aquellos sean elaborados y 

firmados. 

Notifíquese y cúmplase (2),      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 2 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1809c7617b70f587d71322f07ab9f276826e79b906a7e13fc0d2f86ada599772

Documento generado en 29/04/2022 01:00:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


